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I. IDENTIFICACIÓN DEL EXTRAPROCESO:  
Asunto:   AMPARO DE POBREZA 

Materia:   EJECUTIVO – Alimentos  

Radicado No.: 2020–00039–00 

Solicitante:  PUALA XIMENA GÓMEZ PALACIO  

 
 
II. En el presente asunto, el Despacho considera: 
 
El Código General del Proceso (CGP) establece, por un lado, que “El cargo de 
apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 
aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en 
la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)” (artículo 154); y por otro 
lado, que “El Consejo Superior de la Judicatura excluirá de la lista de auxiliares 
de la justicia: (…) 9. A quienes sin causa justificada rehusaren la 
aceptación del cargo …” (artículo 50). (Negrillas del Despacho) 
 
 
Sin embargo, el apoderado de pobre aquí designado, ha guardado silencio, desde el 
día en que fue notificado de su designación (20 de abril de 2016).  
 
 
III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR al apoderado de pobre aquí designado para que manifieste su 
aceptación o presente prueba del motivo que justifique su rechazo. 
 
2. ORDENAR a la Secretaría que comunique el anterior requerimiento por el medio 
más expedito (artículo 49 del CGP). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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